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EXPEDIENTE: AGEBRE2025-INT-0529963          CLAVE: 12B44F

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_8/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 26 de mayo de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00242-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL05/DIR-
AGEBRE

Srs(a).
DIRECTORES Y SUBDIRECTORES DE LAS II.EE. DE EDUCACIÓN BÁSICA DE LA
UGEL 05
San Juan de Lurigancho  El Agustino
Presente. -

Asunto      : REPROGRAMACIÓN DEL TALLER DE SENSIBILIZACIÓN PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DE LAS COMUNIDADES DE APRENDIZAJE
PROFESIONAL (CAP) A NIVEL DE REDES EDUCATIVAS
INSTITUCIONALES.

Referencia: a) RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N° 01199-2025-DRELM,
que aprueba la Implementación de las 7 Políticas Educativas de la
jurisdicción de la Dirección Regional de Educación de Lima
Metropolitana
b) Plan de trabajo del AGEBRE

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en atención a los documentos de la referencia, para
comunicarles que el Taller de sensibilización para la implementación de las Comunidades de
Aprendizaje Profesional (CAP) a nivel de Redes Educativas Institucionales (REI), que tiene el
propósito de dar a conocer la metodología y actividades que se llevarán a cabo para su
implementación y la  promoción del trabajo colaborativo, el fortalecimiento del liderazgo pedagógico y
la mejora de los logros de aprendizaje, y que fue suspendido semanas atrás, ha sido reprogramado,
de acuerdo a lo siguiente:

Día Lunes 2 de junio del 2025
Hora 9 am a 12 m
Lugar Auditorio de la UGEL 05

Al respecto, se invita a participar a los directores y subdirectores de instituciones educativas de todos
los niveles de la Educación Básica, siendo importante su asistencia para dar realce a tan importante
evento.

Se suscribe el presente documento, en mérito a las facultades delegadas por la Lic. Jenny Keith Lara
Quispe, directora de la UGEL 05, mediante la Resolución Directoral N° 0001-2025/UGEL.05.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle mi consideración y estima personal.
Atentamente,

BELENY LIS INOCENCIO SILVA
Jefa del Área de Gestión de la EBR y Especial

Unidad de Gestión Educativa Local N° 05
BLIS/J.AGEBRE
GACC/E.E.AGEBRE
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